
                                                                  

CURSA SOLIDARIA ORGULL GROGUET BETXÍ 2017 

REGLAMENTO 

 

CARRERA DE MONTAÑA ORGANIZADA POR: Orgull Groguet Betxí y el Excelentísimo 
ayuntamiento de Betxí. 
-FECHA: Lunes 9 de octubre 2017 
-DISTANCIA: 5 Km. 
-SALIDA: 10:00 horas. 
-DESNIVEL: +135 Mts. 
-CIERRE DE META: 12:00 horas. 
-PUNTO DE SALIDA y META: Ermita Sant Antoni de Betxí 
-RECOGIDA DE DORSALES: 9:00 horas en Ermita Sant Antoni de Betxí 
-INSCRIPCIONES: 8 € hasta el 5 de Octubre 2017 

-LUGAR DE INSCRIPCIÓN: 

ONLINE EN WEB. www.free-run.es 

DIRECTAMENTE a través de la Organización y entregando boletín firmado. 
DIRECTAMENTE en tiendas de:  
Castellón: Free-Run, Atmosfera Sport, Urban Running  
Betxí: Serac sport (c/Major, 7, baix) 
Vila-real: Deportes Eva (c/Arrabal de Sant Pasqual, 19) 
La Vall d’uixó: Miró café (c/Severo Ochoa,14) 
Alcora: El Calaix Moda (c/Carretera Ribesalbes, 1c) 

-LA INSCRIPCIÓN DA DERECHOS A: 

2 Avituallamientos establecidos en el recorrido y 1 en META al finalizar la carrera 
Camiseta publicitaria de la carrera y dorsal 
Seguro de Responsabilidad Civil y Sanitario contratados al efecto. 
Duchas en instalaciones deportivas (En el polideportivo municipal) 

 
-DESCALIFICACIONES Y PERDIDA DE LOS DERECHOS DE LA INSCRIPCIÓN: 

Ser irrespetuoso con la naturaleza o degradar el entorno. 
No pasar por los controles establecidos o no realizar el recorrido por las zonas marcadas por la 
organización. 
No llevar el dorsal de forma visible. 

 
-PREMIOS: 

Trofeos a los tres primeros clasificados MASCULINOS y FEMENINOS.  
Trofeos a los tres primeros clasificados MASCULINOS y FEMENINOS LOCALES. 

 
-ENTREGA DE TROFEOS: a las 12:00 horas en la Ermita Sant Antoni de Betxí 

 
Por el simple hecho de participar se acepta el presente Reglamento y se asume el riesgo 
de la práctica deportiva no federada. Para cualquier reclamación y lo no establecido por 
el presente Reglamento queda bajo decisión de la Organización. Las reclamaciones 
serán admitidas durante los 30 minutos siguientes a la finalización de la prueba. La 
Organización declina toda responsabilidad por daños, perjuicios y lesiones que los 
participantes puedan sufrir durante el transcurso de la prueba. 


